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	I.
	INTRODUCCIÓN


De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, en materia de subvenciones públicas, las entidades beneficiarias de las mismas están obligadas a justificar la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano que los concede. En este sentido, la Resolución de 2 de junio de 2024 (BOE 6 de junio), por la que se convoca la concesión de subvenciones destinadas a apoyar al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal, durante el año 2024 (en adelante Convocatoria), recoge el plazo y forma de justificación y dispone que dicha justificación se realizará de conformidad con las Instrucciones de Justificación que, a tal efecto, se dicten por el Instituto de las Mujeres. 
El presente Manual de Instrucciones contiene las reglas a las que deberán atenerse las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas por el Instituto de las Mujeres, con cargo a la convocatoria de subvenciones destinadas a apoyar al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal, durante el año 2024. Se pretende que las entidades beneficiarias dispongan de una herramienta útil y de consulta que facilite la tarea de justificar.
Incluye la normativa reguladora de las mismas y la legislación aplicable, en materia de subvenciones, a los procedimientos que se puedan plantear en el desarrollo de su gestión. 
Asimismo, se recogen las instrucciones generales, para la presentación de la documentación e imputación de los gastos subvencionados. De igual forma, se indica la información que debe contener la memoria final de actuación justificativa y la memoria económica justificativa que debe presentarse.
Se incluyen en este Manual, las tablas salariales aplicables a los gastos de personal imputables a la subvención concedida en esta convocatoria.
También se especifica el número de c/c del Instituto de las Mujeres y la forma de proceder a la devolución voluntaria de las cantidades que, en su caso, se deban reintegrar, en los supuestos contemplados en el artículo 15 de la Orden de Bases reguladoras, en la LGS y en su Reglamento de aplicación.

Finalmente, se acompañan los modelos de Anexos que deben cumplimentar las entidades para la presentación de la justificación.
	II.
	NORMATIVA REGULADORA


1.- NORMATIVA GENERAL

	
	Ley General de Subvenciones


	
	

	
	· Ley 38/2003, de 17 de noviembre (BOE de 18 de noviembre).

	
	

	
	  Reglamento de la Ley General de Subvenciones

	
	

	
	· Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25 de julio).

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Ley  40/2015,  de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público 
2.-NORMATIVA ESPECÍFICA

	
	

	
	Bases Reguladoras


	
	· Orden TAS/535/2007, de 23 de febrero (BOE 10 de marzo), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, ayudas y becas por el Instituto de la Mujer.

	
	

	
	Convocatoria de subvención

	
	

	
	· Resolución del Instituto de las Mujeres, por la que se convoca la concesión de subvenciones, destinadas a apoyar al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal, durante el año 2024 . Según la Convocatoria, la justificación debe realizarse según las instrucciones del presente Manual

	
	

	
	Regulación de Dietas y Gastos de Viaje

	
	

	
	· Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

	
	· Orden de 8 de noviembre de 1994, sobre justificación y anticipos de las indemnizaciones por razón del servicio.


	
	· Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.


	
	· Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuesto, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en el Anexo II.


	
	

	III.
	GASTOS SUBVENCIONABLES


Serán subvencionables, según se recoge en el artículo 31.1 de la LGS, los gastos que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, que se efectúen durante el período de ejecución contemplado, es decir, desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025, y se abonen materialmente antes del 31 de enero de 2026. 

Según indica la Convocatoria, en ningún caso serán subvencionables los gastos de amortización de los bienes inventaríales, ni el IVA recuperable, ni los intereses deudores, ni la adquisición de vehículos, infraestructuras, bienes inmuebles y terrenos
En ningún caso, se admitirán gastos de inversión. 

	IV.
	FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN


Debido a la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas en vigor a partir del 2/10/2016, se informa a las entidades que por ser personas jurídicas deberán utilizar los registros electrónicos regulados en esta Ley en su artículo 16, en cumplimiento del derecho y obligación que tienen los interesados en relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas según su artículo 14.2.

En concreto la presentación de la documentación justificativa se deberá realizar utilizando la sede electrónica que estuviese habilitada para ello en el momento de presentar la justificación.
La documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida se presentará, en el plazo de tres meses, contado desde la fecha de 31 de diciembre de 2025, siendo esta última fecha para la imputación de gastos. Todos los gastos deben estar pagados materialmente antes del 31 de enero de 2026. En consecuencia la justificación deberá presentarse antes del 31 de marzo de 2026. (Apartado Décimo séptimo, punto 11, de la Resolución de convocatoria).
La entidad beneficiaria debe realizar y reconocer todos los gastos subvencionados con anterioridad al 31 de diciembre de 2025, no pudiendo imputar ningún gasto anterior al 1 de enero de 2024. Dichos gastos deberán estar materialmente pagados antes del 31 de enero de 2026 (apartado Décimo cuarto, letra a, de la Resolución de Convocatoria citada anteriormente).

	V.
	INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA JUSTIFICACIÓN


La justificación presentada deberá contener la siguiente documentación: 

1. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas.

2. Una memoria Final de Actuación Justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención y de los compromisos adquiridos por la entidad beneficiaria, con indicación de la materialización de los gastos realizados. (Anexo VIII)
3. Facturas u otros documentos contables de valor probatorio equivalente, que acrediten los gastos contraídos en las actividades desarrolladas para el cumplimiento de la actuación subvencionada. Asimismo, se aportarán los justificantes del pago de dichos gastos, que deberán estar contabilizados.
4. Cuando una partida presupuestaria, materializa por medio de los facturas y/o justificantes aportados, reciba otra subvención o ayuda de cualquier entidad, pública privada, nacional o internacional, deberán comunicarlo al IMujeres en el momento en que se produzca. En caso de no hacerlo se producirá una infracción tipificada como grave en los términos establecidos en la Ley 38/2003.
5. Todas las facturas y justificados originales aportados telemáticamente  deberán ser custodiados por la entidad durante el tiempo legalmente establecido
	VI.
	INTERESES GENERADOS


Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, deberán ser certificados por el/la representante legal de la entidad (Anexo VI).

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto se acreditarán mediante certificación de la entidad bancaria donde se hubiese depositado la subvención, en la que deben constar los intereses que la misma ha producido desde el abono de la subvención. Esta certificación deberá aportarse incluso en el caso de que los intereses bancarios sean cero. 

Los posibles ingresos que se obtengan por los rendimientos financieros o intereses devengados por los fondos librados a las entidades beneficiarias, incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán a cualquiera de las partidas presupuestarias, para atender a los gastos subvencionados. Los documentos justificativos, deberán cumplir los requisitos establecidos en el presente manual, en función de la partida a la que se hayan imputado (personal, actividades, dietas…); y deberán reflejarse en el Anexo I “Relación clasificada de justificantes por partida presupuestaria”, según corresponda. En caso de no aplicar los intereses a los gastos subvencionados, procederá su devolución.

	VII.
	MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL COSTE DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS


1.1 CONCEPTO

Comprende toda la documentación justificativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, incrementada, en su caso, por el importe de los intereses bancarios devengados por la misma. 
1.2 CONTENIDO

La Memoria Económica Justificativa del coste de las actividades realizadas, deberá contener:

a) Anexos incluidos en el presente Manual. (Anexo I a XII)

b) Certificación de la entidad bancaria, en la que deben constar los intereses devengados desde el abono de la subvención y, en su caso, la liquidación de la cuenta única.

Las entidades que tengan adaptada su contabilidad al Plan General Contable quedan exentas de la obligación de ingresar la subvención en una cuenta única, pero, en todo caso, deberán aportar certificado de la entidad bancaria en la que se depositó la subvención, en la que conste el tipo de interés que retribuye la cuenta, así como los intereses totales devengados por la subvención, desde el momento del pago.

c) En su caso, la carta de pago de reintegro, en el supuesto de remanentes no aplicados, así como los intereses derivados de los mismos. 

d) Certificación expedida por la representante legal de la entidad en la que conste la dedicación del personal adscrito a la entidad subvencionada, a fin de valorar la imputación de estos gastos a la subvención percibida. (Las horas de dedicación que  consten en dicho Certificado, deben coincidir con las que se imputan en el Anexo II)
e) La contabilidad o documentos contables de valor probatorio, que abarquen el periodo de ejecución del programa claramente identificados por la entidad (todas las hojas con nombre de la entidad y CIF o en su defecto selladas, firmadas y con pie de firma), incluido el apunte contable del ingreso de la subvención concedida y todos los apuntes correspondientes a los gastos imputados a esta subvención.
f)  Con el fin de verificar lo establecido en el apartado Décimo séptimo, punto 6 de la Resolución de 2 de junio de 2024 (BOE 6 de junio) y, en su caso, poder admitir como gasto subvencionable, el IVA incurrido en las facturas/justificantes de gasto imputados a la subvención percibida, deberá acreditarlo mediante: 

· Modelo 390 de la Agencia Tributaria para el ejercicio en el que se imputen gastos, en el caso de que haya sido presentado por la entidad a la Agencia Tributaria.

· En el caso de que la entidad no presente el Modelo 390 a la Agencia Tributaria deberá aportar un certificado de no haberlo presentado, así como otro certificado de estar al corriente de pagos, ambos emitidos por la Agencia Tributaria.
VIII.                                    A N E X O S

Toda la documentación justificativa del gasto deberá presentarse relacionada en los correspondientes Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, de acuerdo con lo siguiente:

· Anexo I – Relación clasificada de justificantes por concepto de gasto y partida presupuestaria, imputados con cargo a la subvención concedida por el Instituto de las Mujeres con cargo a la Convocatoria de Apoyo al Movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal
Se cumplimentará un Anexo I - “Relación clasificada de justificantes de gasto”, por cada partida de gasto; dicho desglose deberá totalizarse para facilitar su comprobación. 
Se recomienda presentar el Anexo I en formato Excel o similar.
La entidad debe tener en cuenta que la suma de todos los importes totales de las distintas relaciones de gasto ,debe ser igual al importe total subvencionado y, en su caso, incrementado por el importe de los intereses devengados por la subvención y/o los posibles ingresos generados por el mismo. 
Las Partidas Presupuestarias que se reflejarán en los respectivos Anexos I corresponden a: 

1. Personal

2. Actividades y Mantenimiento

3. Dietas y Gastos de Viaje

4. Gastos de Gestión 
El importe total de la suma de los importes de todos los Anexo I debe coincidir con el importe de la subvención coincidida más, incrementada, en su caso, por los intereses correspondientes. No será admisible, por tanto, sobre justificación alguna.
A cada justificante de gasto, la entidad asignará un número de orden, que será el mismo con el que figure relacionado en cada Anexo I.
Cuando el justificante se refiera a documentos complementarios que no conlleven   gastos imputables a la cantidad subvencionada (tales como contratos de trabajo, modelos de retención de impuestos, 190 y 180, alta de impuestos, etc.), en la columna del Anexo I, correspondiente al importe, se especificará “no procede”.

La entidad debe tener en cuenta que la suma de todos los importes totales de las distintas relaciones de gasto, debe ser igual al importe total subvencionado y, en su caso, incrementado por el importe de los intereses devengados por la subvención.   

A continuación de cada Anexo I, se incluirán todos y cada uno de los justificantes de gasto debidamente estampillados que se imputen a la subvención, debidamente numerados y ordenados por partidas en cada concepto de gasto; es decir, personal, mantenimiento y actividades y dietas y gastos de viaje. Es obligatorio que las entidades aporten, al presentar la justificación, dentro del plazo que finaliza el 31 de marzo de 2026, los justificantes de gasto así como la acreditación de su pago. 
De conformidad con el apartado decimoséptimo, punto 3 de la Convocatoria, todos los justificantes de gasto deberán contener una estampilla/sello de la entidad, en la que conste la imputación de los mismos a la subvención recibida del Instituto de las Mujeres, indicando la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.
El contenido mínimo de la estampilla/sello será el siguiente:
-Nombre de la entidad subvencionada

-Convocatoria de subvenciones

-Año de la convocatoria.

-Cuantía exacta imputada (no es válido consignar la cuantía en porcentaje)
La suma de las cantidades imputadas en el estampillado de los distintos justificantes de gasto puede ser igual o superior a la cantidad subvencionada más los intereses generados , si los hubiera.  

Se significa que la precisión y exactitud de las relaciones, en las que se incluyen los justificantes de gasto, es fundamental, dado que, sobre los documentos de gastos contenidos en ellas, son sobre los que se realizará el proceso de revisión y control del gasto; es decir, no podrán alterarse dichas relaciones ni aportarse documentación complementaria que, en su caso, pudiera sustituir a la relacionada.

· Anexos II y III - Gastos del personal con contrato laboral y/o de arrendamiento de servicios 

Cuando los justificantes de gastos se refieran a gastos de personal, deberá cumplimentarse, el Anexo II y/o III, dependiendo del tipo de contrato de que se trate en todos sus apartados, de acuerdo a las notas que figuran al pie de página en los mismos.

Cuando se trate de contratos laborales se cumplimentará un anexo por cada una de las personas adscritas a la entidad.

· Anexo IV - Impreso de “Liquidación de dietas y gastos de viaje”

Para justificar los gastos de “Dietas y gastos de viaje”, además de estar relacionados en el Anexo I, se cumplimentará una liquidación individual, cuyo modelo figura como Anexo IV de este manual, por cada desplazamiento y persona que lo realiza. Dicha liquidación, irá  acompañada de la factura expedida por el correspondiente establecimiento hotelero y, en su caso, de los billetes del medio de transporte colectivo utilizado, así como de las facturas, correspondientes a los gastos de manutención. 
La entidad debe tener en cuenta que la cumplimentación de este Anexo está referida, exclusivamente, a los desplazamientos del personal adscrito a la entidad subvencionada, incluido el personal voluntario, y en todo caso, deberá estar firmado por la persona que ostente la representación legal de la entidad y la que realiza el desplazamiento.

· Anexo V - Resumen general de gastos de la entidad

En este Anexo, se especificarán los gastos desglosados por cada uno de los conceptos, debiendo coincidir el importe total con la suma de los importes que figuran en el/los Anexo/s I, incluidos, en su caso, los ingresos e intereses devengados. 

· Anexo VI y VII - Modelos de Certificación de la persona que ostente la representación legal de la entidad
El Anexo VI deberá reflejar: 

-  La realización de los gastos de la entidad, el importe, en su caso, de otras subvenciones de las Administraciones Públicas o de entes públicos o privados, nacionales o internacionales, obtenidas por la entidad. En el supuesto de que se obtengan otras subvenciones o ayudas, se deberá especificar el importe obtenido, finalidad de la misma y organismo o entidad que la concede, aportándose, además, documentación acreditativa de su concesión.
- El importe de los intereses devengados por la subvención recibida, hasta el momento del gasto, con indicación de haber sido reinvertido. Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, además de figurar en la Certificación emitida por la persona que ostente la representación legal de la entidad (Anexo VI), se acreditarán mediante certificación emitida por la entidad bancaria, en la que se depositó la subvención. En ella debe constar el importe devengado desde la fecha del abono de la misma.

El Anexo VII recogerá la relación del personal voluntario que ha participado en la actividad de la entidad subvencionada, con expresión de los costes derivados de su aseguramiento obligatorio.

· Anexo VIII - Modelo en el que se cumplimentará la Memoria Final de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención.
El contenido mínimo de la Memoria Final será el siguiente, según el Anexo VIII del presente manual: 

1. Denominación de la entidad.

2. Colectivo de atención.

3. Breve introducción al contenido de los gastos subvencionados.

4. Periodo de los gastos imputados.
5. Resumen económico: Importe subvencionado; estado de liquidación de los gastos subvencionados, desglosado por origen de financiación y por conceptos de gasto.

6.   Actividades realizadas, con cargo a la subvención concedida por el Instituto de las Mujeres. 

7.   Actividades realizadas, con cargo a otras fuentes de financiación. 

8.   Gastos imputados a otras fuentes de financiación.

9.  Conclusiones.

Además de la Memoria Final de actuación justificativa, se presentarán la siguiente documentación divulgativa y/o acreditativa de la realización de todas y cada una de las actividades cuyos gastos se incluyan en la misma, que justifiquen la evidencia de la realización de las actividades de la entidad subvencionada: 

- Listados de firmas de las personas participantes 

- Profesorado/ponentes 

- Informes estadísticos de accesos y claves de acceso 

- Contenidos y número de beneficiarios de las páginas o sitios web de la entidad y    sistemas informáticos 

- Memorias 

- Actas de reuniones

- Comunicaciones entre profesorado y alumnado 

- Cuestionarios de evaluación 

- Encuestas

- Estudios 

- Justificación de entrega de los materiales utilizados 

- Reportajes fotográficos, publicidad, trípticos, carteles, folletos.
- Cualquier otro requisito que se acuerde entre las partes

- Publicaciones

- Materiales didácticos

- Ponencias, conclusiones de jornadas.
· Anexo IX- Otras fuentes de financiación.
Se cumplimentará un Anexo IX con la relación de justificantes de gasto para cada una de las fuentes de financiación procedentes de cualquier administración, entes público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales que hayan financiado la actividad subvencionada, por cada concepto de gasto y partida presupuestaria, teniendo en cuenta que el importe de cada una de estas relaciones deberá coincidir con la columna correspondiente del punto 5.2 de la Memoria Final de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención.

· Anexos X - Modelo de declaración responsable de custodia de justificantes de gasto de otras fuentes de financiación.
· Anexo XI- Logotipos.
Corresponde a los “LOGOTIPOS” que deberán utilizarse para la difusión de las actividades subvencionadas por este Organismo, con cargo a la convocatoria de apoyo al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal durante el año 2024.
· Anexos XII - Modelo de declaración responsable de que subsisten condiciones artículo 20.3.
IX.   JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS

a) Partida de gastos de personal

En esta partida, se incluirán los gastos derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad, mediante contrato laboral, o mediante un contrato en régimen de arrendamiento de servicios. 
Se incluirán también las cotizaciones a la Seguridad Social a cargo de la entidad del personal, con contrato laboral, imputable a la subvención.

No podrán incluirse en esta partida los gastos originados por los miembros de las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de las entidades, por el desempeño de sus cargos.
Son subvencionables, en la partida de gastos de personal, las retribuciones de los miembros de la Junta Directiva, siempre que estas no sean percibidas por el desempeño de sus cargos, 
ni por gastos asociados a “servicios profesionales”, sino por otras funciones/tareas que desempeñen en la convocatoria de 2024. En este supuesto se deberá cumplir con la Normativa indicada en el punto a) Partida de gastos de personal.
El apartado sexto, letra a, de la Resolución de convocatoria establece las retribuciones del personal laboral imputable a la subvención, que estarán limitadas, para la totalidad de los conceptos, por las cuantías recogidas en la tabla que a continuación se detalla para los diferentes grupos de cotización a la Seguridad Social:
                                                          TABLA SALARIAL
	G. Cotización
	Euros /año

	Grupo 0
	38.866,46

	Grupo 1
	37.379,51

	Grupo 2
	32.832,05

	Grupo 3
	24.410,51

	Grupo 4
	19.579,55


Los importes recogidos en esta tabla son anuales, se refieren a una jornada de cuarenta horas semanales y por todos los conceptos, complementos y pluses de cuantía fija y de carácter habitual (incluido, en su caso, el complemento por antigüedad), es decir, el salario bruto del trabajador. Para jornadas inferiores a cuarenta horas semanales, se realizará el cálculo proporcional que corresponda. En el caso de que el gasto de personal supere el límite de las retribuciones antes establecido, el importe de la cotización imputable será, como máximo, el que correspondería de haber percibido la retribución límite de su grupo de cotizaciones. 
No son subvencionables los siguientes conceptos:
· Pluses si no están recogidos en el convenio.

· Bajas, incluidas las de enfermedad.

· Finiquitos ni liquidaciones por fin de contrato.

· Vacaciones no disfrutadas.
No se tendrán en cuenta para el cálculo del límite del gasto imputable los gastos de cotización a la Seguridad Social, correspondiente a la empresa, y su total constituirá el gasto subvencionable por costes de personal con contrato laboral. 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto, letra b, de la Convocatoria, por la que se convocan estas subvenciones, el contrato de arrendamiento de servicios tendrá siempre carácter excepcional, se admitirá, únicamente, en los casos en que, por las especiales características del gasto, no resulte adecuado su desarrollo por el personal sujeto a la  normativa laboral vigente; es decir, el arrendamiento de servicios procederá, normalmente, en supuestos de contratación de profesionales liberales colegiados (abogacía, medicina, psicología, etc.) y, en todo caso, habrán de concurrir las siguientes circunstancias:
· Que el profesional esté incluido en la Declaración Censal, si procede, en caso contrario declaración responsable que acredite la no procedencia de dicha inclusión. 
· Que no esté dentro del ámbito de organización de la entidad subvencionada y no reciba instrucciones concretas de la misma, en cuanto al modo de ejecución del trabajo encomendado.

· Que no esté sujeto a un horario fijo o no tenga una permanencia constante en la entidad, tanto sea a tiempo completo como a tiempo parcial.

· Que asuma los riesgos derivados de la prestación del servicio.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios quedarán afectadas, con carácter general, por las limitaciones señaladas, anteriormente, para el personal laboral. En el caso de contrato en régimen de arrendamiento de servicios de profesionales liberales colegiados, podrán, asimismo, considerarse, como límites máximos de retribución imputables a la subvención, las tarifas mínimas establecidas por el correspondiente Colegio Profesional, siempre y cuando se acredite la correspondiente colegiación.
· Documentación que debe aportarse
Personal laboral de la entidad
- Contrato laboral. Si la categoría profesional que figura en el contrato es de naturaleza administrativa, pero el trabajador o trabajadora realiza funciones y tareas directamente relacionadas con las actividades que desarrolla la entidad, deberán reflejarse, en el propio contrato o en anexo al mismo, las funciones que realmente desempeña la persona trabajadora.

 - Recibos de nómina cumplimentados de acuerdo con la O.M. 27/12/94 (nombre, apellidos y N.I.F. de la persona trabajadora, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, conceptos retributivos, retenciones practicadas, firma de la persona trabajadora, firma y sello de la empresa, etc.)

- Documentos justificativos del pago de la nómina
- Boletines acreditativos de cotización a la Seguridad Social, los Modelos RCL y RNT (Antiguos TC1, TC2), (el importe que debe figurar en el estampillado de dichos boletines, incluye la Seguridad Social del trabajador, más el importe de la Seguridad Social de la empresa por dicho trabajador).  En el caso de que el pago se realice por vía telemática, los documentos RCL y RNT, (Antiguos TC1, TC2), deberán acompañarse del correspondiente adeudo bancario original.
- Impresos 111 y 190 (incluida relación de perceptores/as), acreditativos del ingreso por retenciones a cuenta del IRPF.

- En el caso del personal temporal, se deberá indicar en el contrato la actividad para la que se contrata, incluso cuando se hace de manera parcial o compartida (en cuyo caso se indicará expresamente el tiempo de dedicación), e indicación en el contrato de la parte imputada a la subvención.  En este caso, además, es necesario un certificado expedido por el/la representante formal de la Entidad u Organismo en el que conste su dedicación a la actividad de la entidad, exclusiva o a tiempo parcial, con indicación del tiempo de dedicación, en este último supuesto. 

- En el caso del personal fijo, además del contrato, es necesario un certificado expedido por el/la representante formal de la Entidad u Organismo en el que conste su dedicación a la actividad de la entidad, exclusiva o a tiempo parcial, con indicación del tiempo de dedicación, en este último supuesto.

Personal en régimen de arrendamiento de servicios (directamente relacionados con la entidad subvencionada)

Contrato suscrito entre la entidad y el/la profesional, en el que deberán reflejarse, entre otros extremos, la categoría profesional, el objeto del contrato, el período de prestación de servicios, las horas de intervención en las actividades desarrolladas por la entidad y el importe total devengado.

Recibo/factura firmado por el/la perceptor/a, que incluya:

* Nombre, apellidos y N.I.F. del/de la trabajador/a, fecha y periodo de liquidación.

* Retención por I.R.P.F.

* IVA aplicado, cuando proceda.

Impresos 111 y 190, acreditativos del ingreso por retención a cuenta del I.R.P.F.

Copia de la Inclusión en la Declaración Censal (Modelo 036). 
b) Partida de gastos de mantenimiento y actividades 

En esta partida, se incluirán los gastos derivados del mantenimiento y actividades realizadas por la entidad subvencionada, relativos a:

· Gastos derivados de las actividades propias y habituales de la entidad:
-  Material fungible de oficina: papel, impresos y otro material de oficina.

-  Material didáctico: Manuales, libros y revistas especializadas en la actividad de la entidad (en todo el material editado, con cargo a la subvención, deberá figurar el logotipo del Instituto de las Mujeres y, en la parte superior de los mismos, la descripción “Subvencionado por”, con el fin de identificar que se trata de una actividad subvencionada y el origen de la subvención).

-  Arrendamientos puntuales (dependiendo de la necesidad generada por las actividades realizadas por la entidad) de salas, equipos informáticos, audiovisuales, enseres y mobiliario, etc.

-  Gastos de publicidad y propaganda específicos de la entidad.

B) Gastos derivados de colaboraciones esporádicas (es decir, las que suponen una participación puntual en la realización de alguna de las actividades propias de la entidad) prestadas por profesionales, tales como conferencias, charlas, etc. y que no se prolonguen en el tiempo, ni siquiera con carácter discontinuo. En caso contrario, los citados gastos deberán imputarse al concepto de personal y formalizarse la relación, bien mediante un contrato laboral o, excepcionalmente y de conformidad con lo previsto para el régimen de arrendamiento de servicios, de acuerdo con la legislación vigente.

C) Cuando sea necesario realizar desplazamientos fuera de la residencia habitual, para el desarrollo de la colaboración, se podrán admitir los gastos correspondientes al transporte, alojamiento y manutención de la persona colaboradora, con los límites establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE de 30), para el grupo 2 y con las condiciones y requisitos que se establecen en el punto IX. c) del presente manual. Los citados gastos se imputaran a la partida de Dietas y gastos de viaje. 

-  Gastos por la realización de estudios y trabajos técnicos.
-  Gastos de formación de los/as voluntarios/as que participen en la entidad.

-  Gastos de pólizas de aseguramiento del personal voluntario y los que se ocasionen por este personal en relación con la entidad subvencionada.

-  Gastos derivados de la información, orientación y asesoramiento dirigido a sus asociados y a las personas objeto de su atención: transporte, alojamiento, manutención, seguros de accidentes, etc.

La aceptación, con cargo a esta partida, de facturas de comidas o celebraciones en restaurantes estará supeditada a su inexcusable relación con la actividad realizada por la entidad. Esta relación se acreditará mediante certificación emitida por el/la representante legal de la entidad, en la que se indique las fechas de celebración, actividad concreta realizada, relación de asistentes y su vinculación a la actividad propia y habitual de la entidad.

Los gastos imputados a la subvención, ocasionados por la manutención y alojamiento de los asociados y de las personas objeto de la atención de la entidad no podrán exceder, en ningún caso, del importe máximo establecido en el apartado de Dietas y gastos de viaje.

No se podrán admitir, con cargo a la subvención, los gastos de formación del personal contratado, entendiendo por éstos los gastos de reciclaje y de formación del mismo.
· Gastos derivados del mantenimiento de las instalaciones y sedes de la entidad 
-  Arrendamientos de bienes inmuebles para instalaciones y sedes de la entidad y de bienes muebles (equipos informáticos, maquinaria, mobiliario, enseres, etc.).

- Gastos que se refieran a obras precisas de conservación y mantenimiento para la adecuada utilización de inmuebles, así como pequeñas reparaciones que no tengan el concepto de inventariables, por no implicar incremento del valor patrimonial de dichos inmuebles

-   Suministros: Agua, electricidad, gas y combustibles.

-   Primas de seguro de edificios y de otro inmovilizado.

- Comunicaciones: Teléfono, telegramas, burofax, correos y mensajería, página Web, Internet (en ningún caso, serán subvencionables los gastos ocasionados por la compra de teléfonos móviles de tarjeta, tarjetas para teléfonos móviles, ni tarjetas para cabinas telefónicas)

-  Otros servicios: Limpieza, seguridad, custodia, etc.

-  Tributos municipales: Tasas de alcantarillado, basuras, etc.

-   Material fungible de oficina y ofimática, correo y otros análogos.

-  Otros gastos de la entidad: Importes de los contratos suscritos con gestores que tengan por finalidad el apoyo en la administración de la entidad, así como, otros gastos derivados de la realización de auditorias externas, sobre la gestión de la entidad. 
- Los gastos derivados de la realización de la justificación mediante informe realizado por Auditor del registro oficial de Auditores de Cuentas, será subvencionable hasta un límite de 1.000 euros.

· Documentación que debe aportarse

-  Para justificar el pago de los gastos ocasionados por el personal colaborador esporádico, excepto la presentación del contrato y la Declaración Censal, los requisitos exigidos son los enumerados para la justificación de los gastos del personal, con contrato de arrendamiento de servicios.

En todo caso, en el recibo deberá reflejarse la categoría profesional, el objeto de la colaboración en la actividad de la entidad, la fecha en que se realizó, el importe total devengado y la retención a cuenta del IRPF.

- Para justificar los gastos de viajes, manutención y alojamiento de las asociadas y las personas objeto de la atención de la entidad, las facturas deberán ir acompañadas de una certificación del/de la representante de la entidad, en la que se haga constar la relación del gasto con las actividades de la entidad, las fechas de su realización, número y relación nominal de participantes, así como el importe total de los gastos realizados. 
Se tendrá en cuenta que los gastos de viajes, alojamiento y manutención deberán ir acompañados de los billetes del medio de transporte público utilizado, acreditativos del desplazamiento realizado, así como de las facturas correspondientes a los gastos por alojamiento y manutención, con los límites establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE de 30), para el grupo 2 y con las condiciones y requisitos que se establecen en el punto IX. c) del presente manual.
- Para justificar los gastos ocasionados por el arrendamiento de inmuebles urbanos, conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, (BOE de 31 de marzo), además del documento acreditativo del pago y el contrato de arrendamiento, deberá presentar los justificantes (Modelos 115 y 180), relativos a la retención e ingreso a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Se 
aplicará el tipo de retención del 18 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del citado Reglamento.  
En el supuesto de que, debido a las excepciones contempladas en el artículo 75.3. g) del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, citado en el párrafo anterior, no exista la obligación de retener e ingresar a cuenta del IRPF, por los rendimientos procedentes de arrendamiento de inmuebles urbanos, el arrendador deberá acreditar ante el arrendatario tal circunstancia en los términos que establezca el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, debiendo aportar al expediente dicha acreditación. 

- En caso de reparación y conservación de los elementos del inmovilizado, deberá presentar un presupuesto desglosado de las reparaciones efectuadas y la factura acreditativa del gasto.

- Para el resto de los gastos, que integran la partida “mantenimiento y actividades”, se presentarán las facturas o recibos que acrediten el gasto realizado, de acuerdo con los requisitos previstos en el apartado XI de este Manual. 

- En caso de edición de publicaciones periódicas y folletos divulgativos de la entidad, se deberá presentar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, deberá figurar, en el citado material, la descripción “Subvencionado por” en la parte superior de los “Logotipos” que se especifica en el apartado decimoquinto de la Resolución de Convocatoria, cuyas características se recogen en el anexo VII de la misma Resolución y en el anexo XI del presente Manual. 
c) Partida de dietas y gastos de viaje             
Deberán justificarse, con cargo a esta partida, las dietas y gastos de viaje del personal adscrito a la entidad, incluido el personal voluntario.
Dietas: Esta denominación se refiere a los gastos que se ocasionan por el alojamiento y la manutención en caso de los desplazamientos realizados por razón de servicio o actividad fuera del lugar de trabajo del personal adscrito a la entidad.
En ningún caso, serán subvencionables, por no tener la condición de dietas, los gastos que las entidades puedan sufragar, por otros conceptos, a dicho personal.
El importe máximo de cada dieta o gastos de viaje, en territorio nacional, a efectos de justificación, será el establecido para el Grupo 2 en el Anexo II del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE del 30), modificado por la Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, en la que se fijan los siguientes importes: 
* ALOJAMIENTO: 
65, 97,- euros

* MANUTENCIÓN:
37, 40,- euros                    
* DIETA ENTERA:       103, 37,- euros

Por lo que se refiere a las dietas en el extranjero, se atenderá a lo dispuesto en el Anexo III del mismo Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, referidos igualmente para el grupo 2.
En todo caso, los importes que figuren en el Anexo IV deberán acompañarse de sus correspondientes Justificantes de gasto debidamente estampillados.
· Desplazamientos:   
Cuando el desplazamiento se realice en medios de transporte colectivo (avión, tren, barco etc.), se admitirá, únicamente, como gasto subvencionable, la cuantía correspondiente a clase turista o tarifa similar.

Cuando se realice en vehículo particular, el kilometraje se establece en 0,26 Euros por Km. y únicamente se asumirá, con cargo a la subvención, la distancia oficial entre localidades, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Orden EHA/3770/2005, de 2 de diciembre, y artículo 18.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.
Se tendrá en cuenta lo siguiente:
- En particular, serán financiables los gastos asociados a la asistencia y participación de entidades acreditadas con estatus consultivo ante el ECOSOC en la reunión de la Comisión de situación de la Mujer (CSW) dependiente del Consejo Económico y Social (ECOSOC) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

- No serán objeto de subvención los gastos de taxis, salvo en casos excepcionales, justificados y autorizados por el/la representante de la entidad, con indicación del recorrido realizado, las personas que han utilizado el servicio y la actividad de la entidad por la que se ha ocasionado el gasto.

- Dentro de esta partida, podrán justificarse los gastos de transporte en ciudades, siempre que se acompañen de una certificación, emitida por la persona que ostente la representación legal de la entidad, en la que se haga constar las personas que lo han utilizado y la necesidad del desplazamiento, la cual irá acompañada de todos los recibos y/o billetes del medio de transporte público utilizado. (metro, autobús, metro/bus, billete de tren de cercanías, etc.). En ningún caso, serán subvencionables los abonos de transporte nominativos.

· Documentación que debe aportarse

Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento se justificarán aportando los siguientes documentos que, en todo caso, serán originales:

· Por cada desplazamiento y persona que genera el gasto, se cumplimentará un impreso de liquidación de gastos de alojamiento, manutención y viaje, según proceda, cuyo modelo figura como Anexo IV del presente manual. En el citado impreso se totalizará el importe de los gastos que se imputan por los diferentes conceptos, deberá estar debidamente cumplimentado y firmado, tanto por la persona que realiza el gasto como por la/el representante legal de la entidad. Se acompañarán además los siguientes documentos: 
· La factura expedida por el correspondiente establecimiento hotelero para los gastos de alojamiento. No serán objeto de subvención los gastos extraordinarios, tales como: teléfono, minibar, lavandería, etc.
· Las facturas correspondientes a los gastos de manutención, o documentos contables de valor probatorio equivalente (en su caso tickets, que han de ser individuales y corresponder a la persona que figura en el Anexo IV), debidamente estampillados. 
· Los billetes o pasajes del medio de transporte utilizado (avión, tren, autobús, etc.), acreditativos del desplazamiento realizado y estampillados.
· Certificado de estancia del hotel emitido a nombre de la persona que lo utiliza, en caso de que no figure nombre de la persona en la factura sino la entidad.

· Es necesario aportar la documentación acreditativa de la realización de actividades de la entidad (convocatorias, actas de reuniones, firmas de asistentes, etc.), facturas u otros documentos justificativos del servicio contratado y del pago del mismo.
En los supuestos de utilización de billete electrónico, la justificación a aportar en la cuenta será o bien la certificación de la correspondiente empresa de transporte del medio utilizado, en que se acredite el precio del billete y la fecha de realización, o bien el correo electrónico más la tarjeta de embarque, o documento similar, y la factura correspondiente de la agencia de viajes o compañía de transporte aéreo, marítimo o terrestre donde conste el importe abonado.

Con carácter excepcional, en caso de extravío, y en virtud del apartado 2.2.2. a) de la Orden de 8 de noviembre de 1994, deberá justificarse con una certificación de la correspondiente empresa de trasporte aéreo, marítimo o terrestre, en la que se acredite la identidad del pasajero/a, el itinerario, el precio del billete y la fecha de realización efectiva del viaje.
Cuando se justifiquen gastos por desplazamientos efectuados al extranjero y los mismos vengan expresados en divisas, deberán aportar la equivalencia del cambio oficial, en unidad Euro, que corresponda a la fecha en que se realice el gasto.

Para el devengo y cálculo de las dietas por gastos de alojamiento y manutención, la entidad deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, en cuanto a las horas de inicio y finalización de los desplazamientos. 

En el supuesto de que el desplazamiento se realice en vehículo particular, se deberá aportar un certificado de la persona que ostente la representación legal de la entidad, indicando la hora de inicio y finalización del desplazamiento.
No serán válidos, a efectos de justificación de gastos de transporte y alojamiento, las facturas de agencias de viaje, si no están acompañadas de los justificantes de hotel y los billetes del medio de transporte utilizado.
	X.
	JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS DEL PERSONAL VOLUNTARIO


El personal voluntario que colabora con las entidades subvencionadas, llevará a cabo sus actividades, conforme establece el artículo 3.1 de la Ley 6/1996, del 15 de enero, reguladora del Voluntariado, que dice: “...A los efectos de la presente Ley, se entiende por voluntariado el conjunto de actividades de interés general, desarrolladas por personas físicas, siempre que las mismas no se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o cualquier otra retribuida y reúnan los siguientes requisitos: a) Que tengan carácter altruista y solidario. b) Que su realización sea libre, sin que tengan su causa en una obligación personal o deber jurídico. c) Que se lleven a cabo sin contraprestación económica, sin perjuicio del derecho al reembolso de los gastos que el desempeño de la actividad voluntaria ocasione. d) Que se desarrollen a través de organizaciones privadas o públicas y con arreglo a programas o proyectos concretos”.

Los gastos ocasionados por el personal voluntario, así como los gastos derivados de las pólizas de los seguros de accidente y enfermedad y de responsabilidad civil, suscritos a favor del mismo, serán imputables a la subvención. 

· Documentación que debe aportarse e imputación de los gastos.
En el caso de que se satisfagan, al personal voluntario, gastos ocasionados por su estancia fuera de la residencia habitual o por la utilización de cualquier medio de transporte, los citados gastos deberán imputarse al concepto de Dietas y Gastos de Viaje y justificarse conforme establece el apartado IX.c de este Manual.

En el caso de las pólizas de seguros de accidentes y enfermedad, y responsabilidad civil, los gastos se imputarán a la partida de Mantenimiento y Actividades, y se justificarán mediante la aportación de las facturas acreditativas del pago de las primas, acompañadas de fotocopia compulsada de la póliza de aseguramiento.

	XI.
	REQUISITOS FORMALES DE LAS FACTURAS


1- Las facturas deben cumplir los siguientes requisitos:

2.1) Las facturas deben ir estampilladas indicando la cantidad total imputada exacta a la subvención de la Convocatoria de Apoyo al Movimiento Asociativo y Fundacional del Instituto de las Mujeres (no es válido consignar la cuantía en porcentaje)

2.2) Los ingresos procedentes de la subvención del Instituto de las Mujeres así como los gastos en los que se ha incurrido y de los que se presenta justificación deben estar en la contabilidad del/de la beneficiario/a y éste/ésta ha de presentarlos al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades o a cualquier otro Organismo de control que se lo requiera.

Las entidades subvencionadas deberán disponer de una contabilidad separada o una codificación contable adecuada de las transacciones realizadas con cargo a las actuaciones subvencionadas, siendo recomendable la apertura de una cuenta bancaria exclusiva para la gestión del proyecto subvencionado.

Sólo se considerarán justificados los costes reales, efectivamente realizados, pagados y justificados mediante facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, entendiendo por tal todo documento presentado para justificar, que lo que refleja la contabilidad responde a la imagen fiel de la realidad y es conforme con las normas vigentes en materia contable.

La Contabilidad presentada (Contaplus, Libro mayor de cuentas contables, …) debe ser ordenada y contener el asiento contable del pago anticipado realizado de la aportación del Instituto de la Mujer para la financiación de las actividades, así como los gastos e ingresos generados por su actividad y su correspondencia contable. También deben figurar otras subvenciones recibidas para la misma actividad o proyecto y los fondos propios que se hayan comprometido por parte del beneficiario.
Las facturas o recibos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación y en el Reglamento del IVA, aprobado por el Real Decreto 1624/1992 de 29 de diciembre, modificado por el real Decreto 828/2013, de 25 de octubre. Todo ello, conforme a lo establecido, entre otras cosas, en el apartado decimoctavo de la Resolución de convocatoria.

En concreto, se comprobará que las facturas reúnen los siguientes requisitos:
-Número de factura.

-Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, NIF y domicilio).

-Datos identificativos del destinatario, que deberá ser expresamente la entidad subvencionada.
-Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total. Deberá reflejarse el IVA correspondiente; cuando la cuota se repercuta dentro del precio, deberá indicarse “IVA incluido”.
· Lugar y fecha de la emisión.
Los gastos deberán ser materialmente pagados antes del 31 de enero de 2026. Se exigirá, la acreditación del pago de las facturas y/o recibos, mediante cualquiera de las formas que se indican a continuación:

· Transferencia Bancaria.

· Copia del cheque emitido, en su caso.

· Movimientos contables de caja (en el caso de metálico)
Se requerirá aportar con la justificación, los Registros contables relativos a los gastos incurridos a la subvención recibida e ingresos de la entidad si los hubiese y en su caso, todos los movimientos bancarios de la cuenta bancaria, abierta exclusivamente para ingresos y pagos realizados con cargo a dicha subvención, todo ello, en base a lo establecido en el apartado Décimo cuarto, letra b, de la Resolución de 2 de junio  de 2024, del Instituto de las Mujeres, por la que se convoca su concesión.

	XII.         OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN


La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece, en su artículo 30.4, lo siguiente: “Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas”

Por ello, las entidades, cuyas actividades hayan obtenido, además de la subvención del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, cualquier otro tipo de financiación, incluida la financiación propia, deberán acreditar el importe, la procedencia, y la aplicación de la misma, mediante la cumplimentación de los apartados o puntos que correspondan en los siguientes documentos:

1.- Certificación General.
2.- Punto 5.2 (columnas correspondientes) y punto 7 de la Memoria Final de Actuación Justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención y de los compromisos adquiridos por la entidad beneficiaria, cuyo modelo figura como Anexo VIII del presente manual.
3.-  Relación de justificantes de gasto para cada una de las fuentes de financiación, concepto de gasto y partida presupuestaria, cuyo modelo figura como Anexo IX  del presente manual; es preciso tener en cuenta que el importe de cada una de estas relaciones deberá coincidir con la columna correspondiente del punto 5.2 de la citada memoria  final de actuación justificativa.

4.-
Resolución de Concesión y/o notificación del recurso financiero, según proceda.

5.-  Declaración responsable de la persona que ostenta la representación legal de la entidad, por la que adquiere el compromiso de presentar los justificantes del gasto, correspondientes a las fuentes de financiación distintas a la Subvención concedida por el Instituto de las Mujeres, en el supuesto de que sean requeridas por dicho Organismo. Por si se considera de interés, se incluye un modelo de declaración como Anexo X del presente manual.
	XIII.          DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA


Se entiende por devolución voluntaria, según establece el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aquella que es realizada por el beneficiario sin previo requerimiento de la Administración.
En el caso de remanentes no aplicados a los gastos subvencionados, la entidad podrá proceder a la devolución voluntaria del importe no reinvertido en la cuenta corriente de este Instituto, cuyos datos son los siguientes: ES74 Entidad: 9000, Oficina: 0001, D.C.: 20, Número de Cuenta: 0200008887, Banco de España, calle Alcalá, 50, de Madrid. Una vez efectuado el ingreso, deberá acreditarlo ante la Subdirección General de Programas del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, mediante la correspondiente carta de pago.
Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses de demora, hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria, que será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones. 
  XIV.        APLICACIÓN DE LAS PRESENTES INSTRUCCIONES

Las presentes Instrucciones serán aplicables a la justificación de las subvenciones concedidas al amparo de lo previsto en la Orden TAS/535/2007, de 23 de febrero, y en la Resolución de 2 de junio de 2024 (BOE 6 de junio), por la que se convoca la concesión de subvenciones destinadas a apoyar al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal, durante el año 2024.  
ANEXO I
Relación clasificada de justificantes por concepto de gasto y partida presupuestaria, imputados con cargo a la subvención concedida por el Instituto de las Mujeres en el año 2024, con cargo a la Convocatoria de Apoyo al Movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal.

Entidad:

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 
	Nº ORDEN
	FECHA DE EMISIÓN
	FECHA DE PAGO
	NÚMERO DE FACTURA (COMPLETO)
	ACREEDOR
	CONCEPTO DEL GASTO REALIZADO
	IMPORTE EN EUROS IMPUTADO A LA SUBVENCIÓN


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL...
	
	


ANEXO II

RELACIÓN DE GASTOS DE PERSONAL CON CONTRATO LABORAL, IMPUTADOS A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR EL INSTUTO DE LAS MUJERES  EN EL AÑO 2024, CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE APOYO AL MOVIMIENTO ASOCIATIVO Y FUNDACIONAL                             

Entidad: 






localidad:


año:

Trabajador/a: 





DNI: 



Nº SEG.SOCIAL:


[image: image1.emf]MAYO 0,00 0,00 0,00

JUNIO 0,00 0,00 0,00

EXTRA JUN. 0,00 0,00 0,00

JULIO 0,00 0,00 0,00

AGOSTO 0,00 0,00 0,00

SEPTIEMBRE 0,00 0,00 0,00

OCTUBRE 0,00 0,00 0,00

NOVIEMBRE 0,00 0,00 0,00

DICIEMBRE 0,00 0,00 0,00

EXTRA DIC. 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

AÑO 2025

ENERO ..(etc) 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SUBTOTAL AÑO 2024

SUBTOTAL AÑO 2025

TOTAL


(1) Se cumplimentará un anexo por cada una de las personas con contrato laboral adscritas a la  entidad; indicando, separadamente, las retribuciones brutas mensuales, de cada una de ellas, que figuran en sus nóminas. (2) En la casillas relativas a la Seguridad Social, a cargo de la empresa, se reflejará el importe correspondiente a la cuota empresarial, según las bases de cotización de cada trabajador/a, indicando igualmente el porcentaje aplicado para su cálculo: epígrafe, bonificación de cuotas, si procede, y el importe a pagar.

 NOTA: En el supuesto de que no se impute a la subvención del Instituto de la Mujer el total del gasto de personal, se calculará proporcionalmente la parte que corresponda a la cantidad imputada.
ANEXO III
RELACIÓN DE GASTOS DE PERSONAL CON CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS         




Entidad: 





            





                                             

nombre  de  la  persona que                                        
        GRADO DE COTIZACIÓN

suscribe el  contrato:

                                      A LA SEGURIDAD SOCIAL:                                FECHA CONTRATO:                            DNI: 





[image: image2.emf]NOTA: Se acompañará copia de los contratos en los que se especifique la actividad  desarrollada. Se relacionará cada una de las personas trabajadoras que hayan intervenido en la actividad habitual de la entidad.    


ANEXO IV

LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL DE DIETAS Y GASTOS DE LOCOMOCIÓN

Convocatoria de subvenciones destinadas a apoyar al movimiento asociativo
 y fundacional de ámbito estatal durante el año 2024
            Entidad:

Don/doña...........…………………………..............................................................................................., con NIF......................, con domicilio en ....................................…................………, Provincia de…………......., se ha desplazado los días ....…………..................................................................., a la localidad de ......................................……….............................., con motivo de participar/asistir ..........................................................................................................................................., en calidad de(1).......................................................................................................

          Los gastos realizados han sido los siguientes:

	Alojamiento................................................................. (...........días)
	          Total

	Manutención ...............................................................(...........días)
	

	Billete en........................................................................................
	

	Traslado en vehículo propio, kms...................................................
	

	Matrícula del vehículo....................................................................
	

	                                                        TOTAL...................................
	



                      En........................... a....... de.............................de.................
                                                                         Firma de la persona receptora,
Conforme con la liquidación,

 (Representante legal de la entidad)

ANEXO  V

RESUMEN GENERAL DE GASTOS IMPUTADOS A LA SUBVENCIÓN

CONCEDIDA POR EL INSTITUTO DE LAS MUJERES
Convocatoria de subvenciones destinadas a apoyar al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal durante el año 2024
	GASTOS CORRIENTES

 
	GASTOS TOTALES

	PERSONAL
	ACTIVIDADES Y

MANTENIMIENTO
	DIETAS Y GTOS.

DE VIAJES
	

	
	
	
	


           Entidad:

NOTA: Estos datos deberán incluir los que figuren en las columnas del resumen económico, consignado en el punto 5.2 de la Memoria Final (relativos a subvenciones concedidas, más intereses devengados).

ANEXO VI
CERTIFICACIÓN GENERAL

Convocatoria de subvenciones destinadas a apoyar al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal durante el año 2024
  ENTIDAD:


Don/Doña:..............................................................................................................................como representante legal de la entidad......................................................................., certifica que:


-  Los gastos subvencionados en esta Convocatoria se han realizado de conformidad con lo establecido en la Resolución de Concesión.

-  Además de la subvención del Instituto de las Mujeres, la entidad ha recibido las subvenciones que se describen a continuación:
	ORGANISMO QUE LO SUBVENCIONA, PÚBLICO O PRIVADO
	FINALIDAD
	IMPORTE

	
	
	

	
	
	

	
	
	



- El importe de los intereses devengados por la subvención recibida asciende a................................................... Euros(1), y el desglose de su aplicación ha sido:

	GASTOS DE MANTENIMIENTO DE LA ENTIDAD

	IMPORTE REINVERTIDO

	
	

	
	

	
	

	TOTAL INTERESES REINVERTIDOS
	


                                                                 Fecha:

Firma del/de la representante legal:

Sello de la entidad

ANEXO VII
CERTIFICACIÓN SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAL VOLUNTARIO

Convocatoria de subvenciones destinadas a apoyar al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal durante el año 2024
D./Dña. -------------------------------------------------------------------------------------------------------, como representante legal de la entidad ----------------------------------------------------------------------------------------------------, certifica que los datos sobre la participación del personal voluntario, en las actividades de la entidad subvencionada por el Instituto de las Mujeres en el año, y el coste derivado por su aseguramiento son los que a continuación se indican:

	Nombre del voluntario
	Coste aseguramiento obligatorio

	
	


En ---------------------- a -------------- de --------------- de -----.

     El/la representante legal de la entidad

Firmado---------------------------------------------------------

ANEXO VIII
MEMORIA FINAL DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS Y DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN.
Convocatoria de subvenciones destinadas a apoyar al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal durante el año 2024
1.- Entidad:

	N.I.F.:................................


2.- Colectivo de atención:

	


3.- Breve explicación de los gastos subvencionados:

	


4.- Periodo de los gastos imputados
	


5.- Resumen económico:

	5.1. Importe subvencionado:................................................................................... Euros. 



5.2.- Estado de liquidación del presupuesto, desglosado por origen de financiación y por conceptos de gasto:

	GASTOS


	INGRESOS

	
	Subvención

Instituto de las Mujeres
	Intereses imputados a la subvención recibida
	Ingresos de la entidad
	Financiación propia
	Otras subvenciones 
	Otros recursos
	TOTAL

	GASTOS CORRIENTES
	
	
	
	
	
	
	

	Personal
	
	
	
	
	
	
	

	Actividades y mantenimiento
	
	
	
	
	
	
	

	Dietas y Gastos de Viaje
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	
	
	


6.- Actividades  realizadas con cargo a la subvención del Instituto de las Mujeres
	ACTIVIDADES
	LUGAR DE EJECUCIÓN
	FECHA 

INICIO
	FECHA 

FIN
	NÚMERO USUARIAS/OS(1)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


7.- Actividades realizadas con cargo a otras fuentes de financiación:

	ACTIVIDADES
	LUGAR DE EJECUCIÓN
	FECHA 

INICIO
	FECHA 

FIN
	NÚMERO USUARIAS/OS(1)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


8.- Gastos imputados a la subvención del Instituto de las Mujeres
	TIPO DE GASTO
	FECHA 

INICIO
	FECHA 

 FIN

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


9.- Gastos imputados a  otras fuentes de financiación:

	TIPO DE GASTO
	FECHA 

INICIO
	FECHA

 FIN

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


10- Conclusiones:

	


Don/ª..................................................................................................., representante legal de la entidad, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en la presente Memoria
................................, a............ de....................... de………
Firmado.:........................................................................

IX ANEXO
OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN

Convocatoria de subvenciones destinadas a apoyar al movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal durante el año 2024

Entidad:


PROCEDENCIA FINANCIACIÓN: (1)
CONCEPTO DE GASTO: (2)

PARTIDA PRESUPUESTARIA: (3)
	    Nº ORDEN
	FECHA JUSTIFI-

CANTE
	                                LOCALIDAD
	                         CONCEPTO (4)
	 IMPORTE 

 

	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL.....
	
	


                                                                       ANEXO X
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª. .............., con DNI..................., en nombre y representación de la entidad................., en calidad de............, cargo que ostenta desde el día... del mes de.... del año......, DECLARA:

Que la relación o relaciones de justificantes de gasto, reflejados en el Anexo IX, que se incluye/n en la justificación de la subvención concedida por el Instituto de las Mujeres en el año 2024, corresponden a gastos imputados a otras fuentes de financiación y coinciden con los justificantes originales que obran en poder de esta entidad.

Que se compromete a presentar, ante el Instituto de las Mujeres fotocopia compulsada de los justificantes de gasto imputado a otras fuentes de financiación, en el supuesto de que le sean requeridos por dicho Organismo.

En.......... a.......... de.........de........

           Sello de la entidad

                      y

Firma del/de la representante legal

ANEXO XI
LOGOTIPO

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de las actividades de la entidad subvencionadas por este Organismo será el siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

[image: image4.jpg]Instituto
MINISTERIO de ‘as

— MUIJERES




        Subvencionado por:
Normas para su reproducción.- Para la reproducción del logotipo, se utilizará el tipo de letra "Times New Roman" y la leyenda se reproducirá siempre en color negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco; en caso de querer su reproducción en color, se deberá consultar con la Subdirección General de Programas de este Instituto.

Pautas para su utilización.- Se utilizará siempre, en las ampliaciones o reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de reproducción, debiéndose colocar en el lugar preferente del soporte a difundir, con la misma categoría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada.
ANEXO XII

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª. .............., con DNI..................., en nombre y representación de la entidad................., en calidad de............, cargo que ostenta desde el día... del mes de.... del año......, DECLARA:

Que subsisten en esta entidad las condiciones y requisitos que, según lo dispuesto en el artículo 20.3 de la Ley 37/1992 del IVA, fundamentaron la exención otorgada por la Agencia Tributaria, por el reconocimiento del carácter social de la entidad a que se refiere el apartado tres del artículo 20 de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del impuesto sobre el Valor Añadido y que no se ha solicitado la recuperación del IVA imputado en esta subvención.

En.......... a.......... de.........de........

           Sello de la entidad

                      y

Firma del/de la representante legal









(1) Se especificará: cargo que ostenta en la entidad, relación con la entidad (cargo que ostenta, voluntaria, categoría  profesional que desempeña dentro de la entidad, etc)


(1) Esta cantidad deberá coincidir con la reflejada en el certificado de la entidad bancaria de liquidación de la cuenta única, en la que deben constar los intereses que la misma ha producido desde el abono de la subvención.


(1) En caso de publicaciones, se indicará el número de ejemplares editados


(1 ) Este punto se cumplimentará, únicamente, cuando la entidad haya obtenido, además de la subvención del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, otra financiación, incluida la de la propia entidad.


(1) Se deberá especificar el origen de la financiación (propia, otras subvenciones, otros recursos,...)


(2) Deberá especificar el concepto de gasto.


(3) Deberá especificar la partida presupuestaria correspondiente.


(4) Deberá detallar el gasto realizado.





�
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		MES / AÑO		CATEGORIA / GRUPO COTIZACIÓN		JORNADA HORAS/ SEMANA		SUELDO NETO		RETEN. IRPF		S. SOCIAL TRABAJ.		SUELDO BRUTO		SEGURIDAD SOCIAL DE EMPRESA										TOTAL

								1		2		3		1+2+3 =A		BASE COTIZAC.		% APLICADO		EPIGRAFE COTIZAC.		BONIFICACIÓN CUOTAS		IMPORTE  B		A + B

		AÑO 2024

		ENERO												0.00										0.00		0.00

		FEBRERO												0.00										0.00		0.00

		MARZO												0.00										0.00		0.00

		ABRIL												0.00										0.00		0.00

		MAYO												0.00										0.00		0.00

		JUNIO												0.00										0.00		0.00

		EXTRA JUN.												0.00										0.00		0.00

		JULIO												0.00										0.00		0.00

		AGOSTO												0.00										0.00		0.00

		SEPTIEMBRE												0.00										0.00		0.00

		OCTUBRE												0.00										0.00		0.00

		NOVIEMBRE												0.00										0.00		0.00

		DICIEMBRE												0.00										0.00		0.00

		EXTRA DIC.												0.00										0.00		0.00

		SUBTOTAL AÑO 2024						0.00		0.00		0.00		0.00										0.00		0.00

		AÑO 2025

		ENERO ..(etc)												0.00										0.00		0.00

														0.00										0.00		0.00

		SUBTOTAL AÑO 2025						0.00		0.00		0.00		0.00										0.00		0.00

		TOTAL						0.00		0.00		0.00		0.00										0.00		0.00






_1687070698.xls
Hoja1

		MES / AÑO		PERIODO SERVICIO (DIA INICIO - DIA FIN)		IMPORTE NETO       A		% IVA		IVA APLICADO  B		TOTAL (1)                         A + B = C		RETENC. IRPF  D		TOTAL LÍQUIDO  C - D

		AÑO 2020

		ENERO								0.00		0.00

		FEBRERO								0.00		0.00

		MARZO								0.00		0.00

		ABRIL								0.00		0.00

		MAYO								0.00		0.00

		JUNIO								0.00		0.00

		EXTRA JUN.								0.00		0.00

		JULIO								0.00		0.00

		AGOSTO								0.00		0.00

		SEPTIEMBRE								0.00		0.00

		OCTUBRE								0.00		0.00

		NOVIEMBRE								0.00		0.00

		DICIEMBRE								0.00		0.00

		EXTRA DIC.								0.00		0.00

		SUBTOTAL				0.00				0.00		0.00		0.00		0.00

		AÑO 2021

		ENERO (etc)								0.00		0.00

										0.00		0.00

										0.00		0.00

		SUBTOTAL				0.00				0.00		0.00		0.00		0.00

		TOTAL				0.00				0.00		0.00		0.00		0.00






